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RESPUESTA: 

 
Desde el 26 de julio, El Reino Unido estableció la obligación de guardar una 

cuarentena de 14 días para todos los viajeros provenientes de, entre otros países, 
España, si bien estudia rebajarla a los viajeros realizando test, aunque no "de forma 
inmediata". Para la recuperación del turismo se están realizando acciones diplomáticas 

para poder revertir dicha situación.  
 

En este sentido, hay que señalar que la Resolución de 24 de julio de 2020, de la 
Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación, relativa a los controles 

sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España y se deroga la Resolución de 29 
de junio de 2020, establece que todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea o 

marítima deberán someterse a un control sanitario antes de su entrada en el país. Dichos 
controles podrán incluir la toma de temperatura y un control documental.  

 
El control de temperatura se realizará de modo rutinario con el fin de identificar 

viajeros con fiebre. Se establece como límite de detección una temperatura igual o 
superior a 37,5 ºC. La toma de la temperatura debe hacerse mediante termómetros sin 

contacto o por cámaras termográficas. No se almacenarán datos personales ni las 
imágenes captadas por las cámaras termográficas, debiendo garantizarse la privacidad 
del pasajero en todo momento. Las compañías navieras, bajo la supervisión de Sanidad 

Exterior, deberán tomar la temperatura a los pasajeros en viaje internacional antes de su 
llegada a puerto español, siguiendo lo establecido. 

 
En lo que se refiere al control documental, todos los pasajeros con origen en 

cualquier aeropuerto o puerto situado fuera del territorio español, deberán cumplimentar 
un formulario de salud pública al que se denominará «Formulario de control sanitario», 

cuyo contenido está adaptado si el viaje se produce por vía aérea o por vía marítima.  



  

 

 

 

   

 

 

 

El proceso de cumplimentación del formulario se hará por vía electrónica, de tal 
manera que todas las personas que vayan a viajar a España deberán cumplimentarlo 
antes de iniciar su viaje a través de la web www.spth.gob.es, o mediante la aplicación 

SPAIN TRAVEL HEALTH-SpTH. Una vez finalizado el formulario, el pasajero 
obtendrá un código QR asociado a su viaje, que deberá presentar a su llegada a España.  

 
De manera excepcional, los pasajeros internacionales que no hayan podido 

cumplimentar telemáticamente el «Formulario de control sanitario» lo podrán presentar 
a su llegada a España en formato papel.  

 
Además, las agencias de viaje, los operadores turísticos y las compañías de 

transporte aéreo o marítimo y cualquier otro agente que comercialice billetes 
aisladamente o como parte de un viaje combinado, deberán informar a los pasajeros, en 

el inicio del proceso de venta de los billetes con destino a España, de la obligatoriedad 
de presentar el «Formulario de control sanitario» en el aeropuerto o puerto de destino.  

 
Asimismo, deberán asegurarse de que todos los pasajeros disponen de los 

«Formularios de control sanitario» debidamente cumplimentados antes de su llegada a 

España, bien por vía electrónica a través de la aplicación SPAIN TRAVEL HEALTH-
SpTH, o bien en formato papel cuando, de manera excepcional, no se hubiera podido 

cumplimentar por vía electrónica.  
 

Las compañías de transporte aéreo o marítimo, una vez en espacio aéreo o 
marítimo español deberán recordar a los pasajeros antes de llegar a su destino la 

obligatoriedad de presentar el «Formulario de control sanitario» a la llegada. 
 

Esta Resolución produjo sus efectos a partir del 30 de julio de 2020 y mantendrá 
su vigencia hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 
del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19. 

 

Por otro lado se destaca que la recuperación del turismo es prioritaria para 
España. Por ello, el Plan de Impulso del Sector Turístico, que se presentó el pasado 18 

de junio por el Presidente del Gobierno, potencia una actividad estratégica de nuestro 
modelo productivo. 

 
Consta de 28 medidas, que se articulan en torno a cinco líneas o ejes de 

actuación: la recuperación de la confianza en el destino (un destino 360º seguro), la 
puesta en marcha de medidas para reactivar el sector, la mejora de la competitividad del 



  

 

 

 

   

 

 

destino turístico, la mejora del modelo de conocimiento e inteligencia turística y una 

campaña de marketing y promoción. 
 
Está dotado con 4.262 millones de euros, cantidad con la que se eleva a 19.535 

millones de euros el apoyo del Gobierno al sector turístico, ya que desde el inicio de la 
pandemia de la COVID-19 se han activado diferentes medidas de choque para apoyar la 

economía española, que han supuesto una inyección de 15.273 millones de euros para el 
turismo de nuestro país y que han beneficiado tanto a trabajadores como a empresas.  

 
La cadena de valor del turismo es una de las actividades económicas más 

afectadas por la crisis sanitaria y el Plan de Impulso del Sector Turístico va a posibilitar 
la recuperación de un sector fundamental en la economía de todas las Comunidades 

Autónomas, que representa el 12% del Producto Interior Bruto de España y que 
empleaba, a principio de 2020, al 13,6% del total de afiliados a la Seguridad Social.  

 
En el marco del Plan de Impulso se han elaborado 21 guías de especificaciones 

para prevenir el contagio por el SARS-CoV-2, que incluyen medidas de desinfección de 
los espacios y demás condiciones de limpieza, aforo y distancia social promovidas por 
el sector y visadas por las autoridades sanitarias. 

 
Se trata de las correspondientes a espacios naturales protegidos, instalaciones 

náutico-deportivas y actividades náuticas, ocio nocturno, parques de atracciones y de 
ocio, transporte turístico (empresas de autocares turísticos, rent a car, transporte por 

cable y transporte turístico acuático) y visitas a bodegas y otras instalaciones 
industriales, lugares culturales, históricos y naturales, espacios públicos singulares, 

hoteles y apartamentos turísticos, albergues/hostales, alojamientos rurales, guías de 
turismo, balnearios, campings, restaurantes, agencias de viajes, turismo activo y 

ecoturismo, campos de golf y oficinas de información turística. 
 

Estas guías han sido fundamentales para poder reiniciar la actividad turística con 
las máximas garantías sanitarias y ofrecer así confianza a nuestros visitantes, pero 

también a trabajadores y residentes de que España es un destino seguro. 
 
Las guías, que han sido elaboradas junto a Comunidades Autónomas, el sector y 

los agentes sociales, contienen especificaciones de servicio, limpieza y desinfección, 
mantenimiento y gestión del riesgo para los diferentes subsectores del sector turístico. 

Además de ser homogéneas para todo el territorio español, son las únicas validadas por 
Sanidad. 

 
Estos protocolos han sido reconocidos a nivel internacional porque cuentan con 

certificación ISO. Todo ello con el objetivo de conseguir que España siga siendo el 
destino más competitivo del mundo, según reconoce el Foro Económico Mundial. 

Actualmente se está trabajando en la elaboración de nuevas guías. 
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Para finalizar, se destaca que el Gobierno estudiará las nuevas medidas que la 

situación pueda requerir en cada momento, según la evolución de la pandemia y los 
datos económicos de cada sector. 

 

 
 

 

 

 
 

Madrid, 29 de septiembre de 2020 
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